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CONSEJO DE MINISTROS

El Secretario del Consejo de Ministros y de su Comité
Ejecutivo

CERTIFICA
Que el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

haciendo uso de las facultades que le otorga la ley.
~Idoptó, con fecha 28 de febrero del 2000, el siguiente

ACUERDO
Promover y a tales efectos designar, a la compañera

LINA PATRIA DOMINGUEZ ACOSTA, al cargo de vi-
ceministra del Ministerio de Ciencia, Tecnología y :!'.'Iedio
Ambiente.
y para publicar en la Gaceta Oficial de la RepÚblica

y remitir copias a los miembros del Comité Ejecutivo del
ConsE'jo de Ministros, a la Secrptaría dt'l Consrjo d(~
Estado ya Cuantos otros sean pertinentE's, se expid" 1:1
presente certificación en el Palado de la Revolución, a
,8 de marzo del 2000.

Carlos ,Lage Dávila

El Secretario del Consejo de Ministros y de su Comité
Ejecutivo

CERTIFICA
Que el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros. en

uso de las facultades que le otorga la ley, acordéJ, con
fecha 9 de marzo del 2000, adoptar el Decreto N9 269.
"De los Servicios de Radiocomunicaciones Espaciales".
y para publicar en ,la Gaceta Oficial de la República,

remitir copia a los miembros del 'Consejo de Ministros y
a quienes más corresponda, extiendo y firmo la present!;,
certificación. en el Palacio de la Revolución, a 9 de
marzo de! 2000.

Carlos Lage DáviIa

DECRETO NQ 269
DEL COMITE EJECUTIVO

DEL CONSEJO DE MINISTROS
POR CUANTO:, El Decreto-Ley NQ 204 de fecha 11

tie enero del 2000 cambió la denominación actual del
Ministerio de Comunicaciones' por el de Ministerio de
la Informática y las Comunicaciones, que desarrollad
las tareas y funciones que hasta el presente realizaba

el Ministerio de Comunicaciones, así como las de infor-
mática y la electrónica que ejecutaba el Ministerio de la
Industria Sideromecánica y la Electrónica.
POR CUANTO: El Decreto-Ley N9 179 de fecha 2R

de octubre de 1997 establece que el servicio hiclrográfico
'y de geodesia de la República de Cuba está adscrito al
Ministerio de las Fuerzas Armadas Revolucionarias.

POR CUANTO: La Resolución N9 BI de fecha 11 de
abril de 1986, del Ministro de Comunicaciones. estableciÓ
las regulaciones, en el territorio nacion'al para la trans-
misión, recepción o ambas, de los servicios de radio-
comunicaciones que utilizan satélites artificiales de la
Tierra, en todas las bandas del espectro de freetlencias
radioeléctricas; el Decreto N9 135 de fecha 6 de mayo
de 1986 regula el uso de las frecuencias radioeléetl'icas.
su compatibilidad, la fabricaciÓn e impol'tacir'¡n dE' equi-
POs dt' radiocomunil'uciones )' dispuso la creaciÓn di' una
cemisión con vistas a coordinar la utilización del E'spec-
tro radioeléctrico; el Decreto-Ley N'? 99 de fE'cha 25
de diciembre de 1987 estableció el procedimiento general
para conocer de las contravenciones personales y deter-
minó las medidas a imponer; el Decreto N9 171 del 30
de abril de 1992 estableció las contravenciones personales
de las regulaciones del uso del espectro radioeléctrico,
POR CUANTO: La constitución de la UniÓn Inter-

nacional de Telecomunieaciones (UIT), de la cua! la Re-
pública de Cuba es parte, reconoce en toda su pleni\ ud
el derecho de cada Estado o país mi'embro para regla-
mentar sus telecomunicaciones,

POR CUANTO: Las transformaciones que han tenido
lugar en la estructura económica del país, unido al cons-
tante desarrollo de la tecnología en el campo de las
telecomunicaciones, que requiere la continua adecuación
de las disposiciones regulatorias, con el propÓsito de
consi'derar las aplicaciones de nuevos servicios y modos
de telecomunicación en constante evolución, imponen
una defjnición actualizada de la reglamentación en el
país para los servicios de radiocomunicación espacial,
así como establecer las contravenciones y medidas apli-
cables.

POR TANTO: El ComIté Ejecutivo del Consejo de
Ministros, en uso de las atribuciones que lE' han sido
confl'ridas decreta 10 ;;iguíente:
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DE LOS SERVICIOS
DE RADIOCOMUNICACIONES ESPACIALES

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO l.-Este Decreto tiene por objeto establecer.
disposiciones para el empleo en el territorio nacional de
los servicios de radiocomunicaciooes que, utilizan saté-
lites artificiales de la Tierra para la transmisión, recep-
ción o ambas, en todas las bandas del espectro de fre-
cuencias radioeléctricas.
. ARTICULO 2.-A los efectos de este Decreto se definen
los términos empleados de la siguiente forma:
Telecomunicación: Toda transmisión, emisión o recep-
ción de signos, señales; escritos, imá~enes, sonido o infor-
.mación de cualquier naturaleza por hilo, radioelectrici-
dad, medios ópticos u otros sistemas electromagnéticos.
Ondas radioeléctricas u ondas hertzianas: Ondas electro-
magnéticas, cuya frecuencia se fija convencionalmente
por debajo de 3000 GHz, que se' propagan por el espacio
sin guía artificial. .
Radiocomunicación: Toda telecomunicación transmitida
por medio de las ondas radioeléctricas.
Radiocomunicación espacial: Toda radiocomunicación que
utilice una o varias estaciones espaciales, uno o varios
satélites reflectores u otros objet6s situados en el es-
pacio.
Ser\"icio de radiocomunicación espacial: Servicio que
implica la transmisión, la emisión o la recepción de
ondas radioeléctricas para fines especificos de radio-
comunicación espacial.
Sistema espacial: Cualquier conjunto ,coordinado de es-
taciones terrenas, de estaciones espaciales, o de ambaS,
que utilicen la radiocomunicación espacial para deter-
minados fines. -o
Estación terrena: Estación situada en la superficie de la
Tierra o en la parte principal de la atmósfera terrestre
destinada a establecer comunicación:
--con una o varias estaciones espaciales; '0
-con una o varias estaciones ae la misma naturaleza,
mediante el empleo de uno o varios satélites reflecto'
res u otros o1>jetos situados en el espacio. .

Estación espacial: Estación situada en un objeto que sc
encuentra, que está destinado a ir o que Ya estuvo. fuera
de la parte principal de la atmósfera de la Tierra,
Equipamiento tecnológico: Son los transmisores, recep~
tores y los respectivos sistemas de antena.
ARTiCULO 3.-Las personas naturales o jurídicas na-

cionales o extranjeras, que en el territorio nacional don-
de el Estado cubano ejerce derechos de soberanía y de
jurisdicción, pl'etendan utilizar servicios de radiocomuni-
,cación espacial para la transmisión, la recepción o am-
bas, así como su equipamient.o tecnolqgico, necesitarán
la auto,ización del Ministerio de la Informática y las
Comunicaciones.
ARTICULO 4.-Corresponderá al Minis'.erio de las

Fuerzas Armadas Revolucionarias ;a facu~tad d€: ar'"'\)-
bar, c()ntrola~' y ~,upervisar ]05 modos y h~s c0nd¡('.j~ )"
de empleo en el territorio nacional de. las est¡,c~c1fi
terren,15 rece~toraE de sistem¡;.s de posicicn;>mier.' o ¡:ICI"
sa'.éJites que ;:.c!'mit<:)det~rm,~lélr las coordenacéli; fi".'"
gráLos d~ un :;:>;'¡LQdéd'J C::-.J l'l:Sl::'.".-:'; c.e :". ¡",c'p-

ción de señales provenientes de satélites artificiales de
la Tierra para fines geodésicos, hidrográficos y otraso
actividades afines, incluyendo la expedición de los co-
rrespondientes permisos para SUimportación.

CAPITULO II

DE LAS CONTaA VENCIONES, MEDIDAS APLICABLES,
RECURSOS DE APELACI~N

y LAS AUTORIDADES FACULTAD AS
ARTICULO 5.-Contravendrá las regulaciones, quien

instale, mantenga instalada, construya, importe o em-
plee equipos transmisores, recepto.res, o sistemas de an-
tenas, 'Para la utilización de un servicío de radiocomu-
nicadón espacial en el territorio nacional, o quienes
estando responsabilizados con la dirección de personas
jurídicas realicen esta actividad sin la correspondiente
autorización, iI)currirán en una infracción de este De- .
creto y se le sancionará con multa de 1000,00 pesos,
en moneda nacional o moneda libremente convertible
según el caso, y como medida accesoria, el decomiso del
equipamiento en cuestión.
ARTICULO 5.-Estarán facultados pará Conocer de las

infracciones que establece este Decreto, e imponer me-
didas, los inspectores estatales designados por el Minis-
terio de la Informática y las Comunicaciones y por el
Ministerio de las Fuerzas Armadas Revolucionarias, en
sus respectivas esferas de competencia, según lo esti-
pulado en los anteriores articulos 3 y 4.
ARTrcULO 7.-De igual forma, los inspectores desig-

nados por el Ministerio de la Informática y las Comu-
nicaciones y el Ministerio de las Fuerzas Armadas Re-
volu<:ionarias, respectivamente, quedan faculta'dos para
ejecutar la retención u otras medidas de .carácter C¡iU-
telar de los equipos' sujetos a la medida de decomiso
administrativo, garantizando su preservación y custodia.
ARTICULO B.-En el caso de los equipos sujetos a la

medi.da de de<:omiso administrativo, los ministerios de la
Informática y las Comunicaciones yel de las Fuerzas
Armadas Revolucionarias,respectivamente, lo destina-
rán a propósitos útiles de la economía nacional.
ARTICULO 9.-Contra las medidas impuestas, podrá

interponerse Recurso de Apelación, el cual se presentará
por escrito en un plazo de cinco (5) díashábilcs, con-
tados a partir de la notificación de la misma.
ARTICULO lO.-La autoridad facultada para conocer y

resolver los recursos de apelación que se interpcngan
contra el acto administrativo por el cual se haya im-
puesto medidas será, el Director de Control de! Espectro
Radioeléctrico del Ministerio de la Inrormática y las
Comunicaciones y el Jefe de la Oficina Nacional dc
Hidrografía y Geodesia del Ministerio de las Fuerzas
Armadas Revolucionarias, según corresponda.
ARTiCULO H.-El recurso. de apelación contra las

medijas impuestas, se resolverá dentro de los treinta
alas hábi:les siguientes de recibirse el mismo. Contra lo
resuelto no procederá .reCUl'SQalguno, ni en la via admi-
nistrativa ni en la judicial.

DISPOSICIONES FINALES
PRiMERA: Se faculta al Ministro de la Informática

y las Comuni';éi;:ion~s y al Ministro de las Fuerzas Ar-
ITté;das 3evolu;:0:J.Cl.::.as. pina dictar, en su esfera de
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competencia, cuantas disposiciones sean necesarias para
el cumplimiento de lo establecido en este Decreto.
SEGUNDA: Corresponderá a la Aduana General de la

República controlar y fiscalizar las importaciones de
equipos, partes y piezas para la esfera de radiocomu-
nicacíones espaciales, que incluyen los sistémas de posi-
cionamiento por satélites que permiten determinar 1as
coordenadas geográficas de un pun lo dado, como resul-
tado de la recepción de señales procedentes de satélites
artificiales de la Tierra, en estrecha colaboración con
los ministerios de la InformáU:.ca y las Comunicaciones
y el de las Fuerzas Armadas Revolucionarias, así como
para dictar las disposfciones complementarias en lo ati-
nente a la esfera de su competencia.
TERCE.RA: Se deroga cuantas disposiciones legales.

de igualo inferior jerarquía se opongan a este De::reto,
que comenzará a regir a partir de los treinta dias de
su publicación en la Gaceta Oficial de la República de
Cuba,
Dado en Ciudad de La Habana, a 9 de marzo del 2000.

. Fidel Castro Ruz
Presidente del Consejo de Ministros

Ignacio GoO'lález Planas
Minbtro de la Informática y las Comunicaciones

Carlos Lage Dávila
Secretario del Consejo de Ministros

y de su Comité Ejecutivo
~~~

MINISTERIOS

COMERCIO EXTERIOR
RESOLUCION N9 117/2000

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Comer-
cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo
número 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del
Consejo de Ministros con fecha 28.de noviembre de 199i,
dirigir, ejecutar y controlar la aplicación de la política
del Esta-do y del Gobierno en cuanto a la actividad'
comercial exterior.
POR CUANTO: El Decreto NI? 206. de 10 de abr:il de

1996, "Reglamento de! RegistfO Nacional de Sucursales
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", esta-
blece el procedimiento para la tramitación de las soli-
citudes de renovación de licencias presentadas ante dicho
Registro, adscrito a la Cámara de Comercia de la Repú-
blica de Cuba.
POR CUANTO: El encargado del Registro Nacional

de Sucur::;aks y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex-
tranjeras, ha elevado a la consideración de! quc resuel-
V.e el expediente incoado en virtud de la solicitud pre-
sentada por la sociedad mercantil cubana .TECNOSIME,
S.A., en su carácter de agente de la compañía mexicana
ALAFLEX, S.A. de C.V,
POR TANTO: En uso de las facultades que me están

conferidas,
Resue.1vot

PRIMERO: Autorizar la renovación de la Lcenci;] <:1
el Registro Nac;onal de Sucursales y Agentes de Socit,-
dades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara c.e
Comercio de la República de Cuba, a la sociedad n'.eJ'-
cantil cubana TECNOSIME, S.A:, pon'a actuar Ct'rr.c

agente de la compañía mexicana ALAFLEX, S.A. de C.V.
SEGUNDO: La sociedad mercantil cubana .TECNO-

SIME, S.A., en su carácter de agente en Cuba de la
compañía ALAFLEX, S.A. de C.V., a ,partir de la reno-
vación de 1a liC€ncia, estará autorizada a la realización
de actividades comerciales relacionadas con las mercan-
cias que a nivel de partidas y subpartldas arancElarias
se describen en el anexo n9 1 que forma parte inte-
grante de la presente Resolución.
.TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de

la presente Resolución, no autoriza la realización de las
actividades siguientes:
-Importar y exportar directamente, con carácter co-
mercial.

-Realizar el comercio mayorista y minorista en general
de productos y servicios, excepto los servicios de post-
venta y garantía, e~presamente acordados en los con-
tratos que amparan las operaciones de comercio ex-
terior,

-Distribuir y transportar mercancías en el territorio
nacional.
CUARTO: El encargado del Registro Nacional de Su~

cUl"sales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras qu<:da responsabilizado del cumplimiento de lo dls-
puesto en ,la presente Hesolución.
COMUNIQUESE la presente Resolución a los vicemi-

nistros y directores del Ministerio del. Comercio Exte-
rior, al encargado del Registro Nacional de Sucursales y
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito
a la Cámara de Comercio de la República. de Cuba, quien
queda responsabilizado de notificar la presente Resolu-
ción al interesado; a los directores de empresas, al Mi-
nisterio de Finanzas y Precio,s, al Banco Central de Cuba,
al Banco Financiero Internacional, al Banco Intern/!-cional
de Comercio S.A., a la Aduana General de la República,
a la Empresa para la Prestación de Servicios a Extran-
'jeros, CUBALSE, a la compañía ACOREC S.A., a la Di-
rección de Inmigración y Extranjería, a E.TECSA, al
Hegistro Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas
otras entidades nacionales corresponda. p'ublíquese en la
Gaceta Oficial para general conocimiento y archívese el
original de la misma en la Dirección Jurídica.
Dada en Ciudad de La Habana, Ministerio del Comer-

cio Exterior, a 7 de marzo del 2000.
Ricardo Cabrisas Ruiz

Ministro del. Comercio Extc¡'ior------
RESOLUCION N" 118/2000

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio rlel Comer-
cio Exterior, en virtud de lo dispuesto. en el Acuerdo
número 2821, adoptado por el Comite Ejecutivo del
Consejo de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994,
dirigir, ejecutar y .controlar la aplicación de la política
del Estado y del Gobierno en la actividad comercial
exterior, y a tal efecto tiene la atribución de conceder
fócultades para realizar operaciones de exportación e
'~lport;¡ciÓJ1, determinando en cada caso 13 I1Gmenc:"i;¡-
lt.;l'," de mercancías que se¡'án objeto de dichas 0;':><'-
¡-Dciones, "11f~r
POR CUANTO: Mediante lu HesoJlución N9 197, de

fecha 23 cie mayo de 199(\, dic'.acta ~)QXel que :c.:;uc:vc,


